
ACOSÓMETRO RTP
IDENTIFICA, DENUNCIA Y ACTÚA

SANCIONES LEGALES

PASOS PARA DENUNCIAR

Denuncia anónima con la Líder Coordinadora
de Proyectos de Seguimiento y Control
Tel. 551328 6300 ext. 6345 
Correo: mbolanos@rtp.cdmx.gob.mx

Violencia psicológica (6 meses - 3 años de prisión)
Violencia digital (3 - 6 años de prisión)
Despido justificado e inhabilitación
Suspención interna

RED DE TRANSPORTE
DE PASAJEROS

¡Sigamos trabajando en conjunto para que
la RTP sea un espacio seguro para todas y todos!

CONDUCTAS NORMALIZADAS

Miradas obscenas
Piropos
Comentarios sobre apariencia física
Enviar fotos sexuales no consentidas
Realizar bromas o rumores de carácter sexual
Establecer contacto sin finalidad laboral por cualquier
medio de comunicación

¡Alto al
acoso!

¿Fuiste o eres víctima
de violencia de género?


